
Delegacióii de Hacienda
Desde el día l.° del próximo mes 

de junio y hasta el día 30 del mis
mo he dispuesto quede abier.o, en 
la Depositaría Pagaduría de esta 
Delegación de Hacienda, el pago a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia de los siguientes conceptos:

Recargo municipal de Industrial, 
primer trimestre año actual.

Idem id. Alumbrado, id. id.
Idem id. Utilidades, id. id.
Idem id. Paro obrero, id. id.
Idem Amortización empréstitos, 

idem id.

Fondo de compensación, idem id.
Estos créditos pueden hacerles 

efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que, con 
anterioridad a esta fecha, estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros; los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran Apoderado desig
nado, debiendo en este caso venir 
provistos de la credencial que acre
dite su cargo, y certificación expe
dida por dicha Alcaldía de ejercerlo 
en el día de su presentación aleo
no, o las personas designadas por 
Muerdo en sesión ratificada, de- 
icndo estas presentarse provistas 

dei correspondiente certificado del 
acuerdo.

Las horas de pago serán de doce 
» una hasta el día 9, y desde dicho 

¡a hasta el día 30, de diez a doce 
Y media.

Si dentro del plazo señalado y de 

acuerdo con lo establecido en la 
Orden ministerial de 4 de diciem- 
bra de 1950, no se hicieran efecti
vos estos créditos, serán reintegra
dos al Tesoro.

Burgos, 27 de mayo de 1953.-— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

ESCUELA PERICIAL DE COMERCIO
AVISO

Se pone en conocimiento de los 
alumnos matriculados en la presen
te convocatoria del. mes de junio, 
que el lunes, día l.°, a las nueve de 
la mañana, darán comienzo los'exá- 
menes de ingreso, continuando en 
días sucesivos los de las demás asig
naturas, de acuerdo con el horario 
que consta en el tablón de anuncios 
del Centro."

Los alumnos que hayan de reali
zar el examen de ingreso deberán 
venir provistos de pluma estilográ
fica, facilitándoles el Centro los de
más medios para la práctica de los 
ejercicios.

Burgos, 27 de mayo de 1953.

Burgos
Edicto

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
municipal número 1, de esta ciu
dad de Burgos,

Llago saber: Que en expediente 
gubernativo que se sigue en este 

Providencias Judiciales

Soleim Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQU EO
CONCERTADO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuitas. 
2,50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Viernes, 29 de mayoAño 1.953 Numero 120

Juzgado.de mi cargo, interesando la 
inscripción fuera de plazo del ma
trimonio celebrado por D. Baltasar 
Pedro Ruiz Diez, de 33 años, natu
ral y vecino de Pesquera de Ebro, 
e hijo legítimo de Ezequiel Ruiz y 
de María Diez, difunta, con doña 
Braulia Ruiz Surga, de 33 años, sol
tera, natural de Santa Coloma del 
Rudrón y vecina de Pesquera de 
Ebro, hija legítima de Gabriel Ruiz 
y de Agustina Surga, difuntos y 
naturales de Santa Coloma.

Y a los efectos de lo determina
do en la resolución de 23 de junio 
de 1931, de la Dirección General 
de los Registros, se cita por térmi
no de treinta días a los interesados 
a dar cumplimiento a los párrafos 
3.° y 4.° del artículo 77 del Código 
Civil.

Y para que sirva de cumplimien
to a lo preinsertado, expido el pre
sente edicto en Burgos a doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secretario, 
Antonio Fournier.

Requisitoria

D. Jpsé-Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y su partido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en los números
l.°  y 3.° del artículoi835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Enrique Andreu 
Silla, de 38 años de edad, hijo de

Juzgado.de


2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Domingo y de Purificación, casado, JUZgaflO lll* PílZ ÚE Lil AgUllEra
natural de Torrente (Valencia), cho- 
colatero, y últimamente vecino de 
Burgos, donde tuvo su domicilio en 
la calle de Salas, "húmero 10, 2.°, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra notificarle una resolución y ser 
reducido a prisión en la causa que, 
con el número 136 de 1952, instru
yo por el delito de estafa, bajo aper 
cibimiento de que, de no presentar
se, será declarado rebelde y le para
rá el peri'fcio a que hubiere lugar 
con arreg'o a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso deser habido, adis 
posición de este Juzgado en la Pri 
sión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
20 de mayo de 1953.—El Juez de 
Instrucción, José Luis Bescansa.—El 
Secretario, P. H., Mariano Manso.

Salas fle los Infantes
Edicto

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
primera instancia e Instrucción de 
esta ciudad de Salas de los Infan
tes y su partido,
Hace saber: Que en el expedien. 

te que se tramita en este Juzgado 
para la provisión del cargo de Juez 
de Paz de Jaramillo Quemado, 
han presentado instancia solicitan
do el mismo, los vecinos de dicha 
localidad, Isidoro Sebastián Ortega, 
Narciso Sebastián Sebastián y Cres- 
cencio Hernando Puente.

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de diez dias, siguien
tes a la publicación de este edicto, 
puedan formular observaciones o 
reclamaciones contra aquéllos, las 
que serán presentadas en este Juz-

■ gado.
Dado en Salas de los Infantes, a 

23 de mayo de 1953.—-El Juez de 
primera instancia, Cesáreo Tejedor 
Pérez. — El Secretario, Ildefonso 
Peña.

Requisitoria
D. Ignacio Rosado, cuyas demás 

señas y domicilio se desconocen, 
comparecerá en el Juzgado de Paz 
de La Aguilera, para hacerle saber 
el derecho que tiene a la indemniza
ción de 300 pesetas a que fué conde
nado el procesado Fausto Colomo 
de la Cal, en la causa número 74 de 
1948, sobre lesiones por impruden
cia temeraria.

La Aguilera, 21 de mayo de 
1953. — El Juez de Paz, Clemente 
Peribáñez.

InunciMS Bíiciales
JEFATURA BE OBRAS PÚRIICAS 

DE BURGOS

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Información pública

Por D. Cosme Moreno Puertas, 
vecino de Falencia, con domicilio 
en Teniente Velasco, 10, se solicita 
la concesión para el establecimiento 
de un servicio regular para el trans
porte público de viajeros par carre
tera entre Vallegera (Burgos) y Vi- 
llodrigo (Patencia), y en cumpli
miento del artículo 11 del Regla
mento de 9' de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información púb.íca para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
oartir de la publicación de este 

^anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan las Entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer 
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordina
ción, condiciones en que se proyec 
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos, del

peticionario que se consideren CM 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proloa. 
gación o hijuela del que tengan«. 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el fundí, 
mentó de su derecho y el propósiio 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos je 
Vallegera, Villamedianilla, Revilla 
Vallegera, Sindicato Provincial je 
Transportes y a los concesionarios 
de los servicios regulares de la mis
ma clase que a continuación se met- 
clonan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se 
solicita.

R E. N. F. E., concesionaria del 
servicio de Patencia a Burgos.

Burgos, 25 de mayo de 1953.— 
J. Brotons •

Por D. Cosme Moreno Puertas, 
vecino de Falencia, con domicilio 
calle Teniente Velasco, 10, se solici
ta la concesión para el estableci
miento de un servicio regular pon 
el transporte público de viajeros 
por carretera, entre Los Balbases)' 
Burgos, y en cumplimiento delar 
tículo 11 del Reglamento de 9de 
diciembre de 1949 (B. 0. de D ll
enero de 1950), se abre infotm- 
ción pública para que, durante “» 
plazo que terminará a los tren» 
días hábiles contados a partir eli 
publicación de este anuncio en- 
B. O. de Ja provincia, puedan « 
Entidades y los particulares intere 
sados, previo examen del pr°ye<- 
en la Jefatura de Obras 
durante las horas de oficina, pt( 
sentar ante ésta, cuantas oh.er 
ciones estimen pertinentesacerc* 

la necesidad del servic 
ficación a los fines de 
mentó y de el de
condiciones en que se proye" ■ 
explotación y tarifas. .

Durante el mismo plazo, », 
dades o particulares distm > 
peticionario, que se consid

:io ysu"“ 

dicho 

Coordina"®1
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derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, haran constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Los Balbases, Villaverde Mogina, 
Belbimbre, Barrio de Muñó, Pala- 
zuelos de Muñó, Pampliega, Villa, 
nueva de las Carretas, Celada del 
Camino, Estépar, Buniel, San Ma
mes, Burgos, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de la 
misma clase que a. continuación se 
mencionan por tener sus itinerarios 
puntos dé' contacto con el que se 
solicita.

D. Julián Gómez Villaverde.— 
Titular del servicio de Tortoles de 
Esgueva a Burgos.

R. E. N. E. E.—Concesionaria 
del servicio de Falencia a Burgos.

D. José Luis Ruiz Martínez.— 
Concesionario del servicio de Are
nillas de Riopisuerga a Burgos.

D. Eliseo Alzorriz Elizalde.— 
Concesionario del servicio de Alar 
del Rey-Burgos por Villadiego.

D. Vicente Simón y Hermanos.— 
Titulares del servicio de Melgar de 
Fernamental a Burgos.

D. Nicasio Pérez Alvarez.—Con
cesionario del servicio de Pedresa 
del Principe a Burgos.

Sres. Herederos de Teófilo Mar
tínez.—Titulares del servicio de Vi
lladiego a Burgos.

Sres. Herederos de D. Juan Si
món.—Titulares del servicio de Sa- 
samón-Burgos.

Burgos, 23 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Por D. Fidel Celada Lozano, ve
cino de Astudillo (Falencia), se so
licita la concesión para el estableci
miento de un servicio regular para 
el transporte público de viajeros 

por carretera, entre Melgar de Fer 

namental y Falencia, y en cumplí 
miento del artículo 11 del Regla 
mentó de 9 de diciembre de 1949, 
«Boletín Oficial» de 12 de enero 
de 1950, se abre información pú
blica para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, puedan las Entida
des .y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta, cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y de el 
de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta

rifas.
Durante el mismo plazo, las En

tidades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica- 
ción del servicio proyectado o en- 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Melgar de Fernamental, Are
nillas de Riopisuerga', Palacios de 
Riopisuerga, Castrillo Matajudios, 
Castrojeriz, Hinestrosa, Pedrosa del 
Príncipe, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la- misma 
clase que a continuación se mencio
nan por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita.

D. Vicente Simón y Hermanos. 
Titulares del servicio de Osorno a 
Melgar y Melgar de Fernamental a 

Burgos.
D. José Luis Ruiz Martínez.— 

Concesionario del servicio de Are
nillas de. Riopisuerga a Burgos.

D. Nicasio Pérez Alvarez.--Con- 
cesipnario del servicio de transporte

público de viajeros de Pedrosa de 
Príncipe a Burgos.

Burgos, 23 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Anuncio ■
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, por D. Carlos 
Quintana, en solicitud de autoriza
ción para instalar, en esta capital, 
una industria de fabricación de en
vases para conservas, a denominar 
«Cell Box Española”;

Cumplidos en dicho expediente 
los trámites reglamentarios, está Je
fatura, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto 
otorgar al peticionario la autoriza
ción solicitada.

Burgos, 25 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
en esta Delegación, por D. Guiller 
mo del Pozo, solicitando la legali
zación de una Central Eléctrica y 
líneas y centros de transformación 
para suministro a Santo Domingo 
de Silos y Peña coba,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, y 
una vez cumplidos los trámites re
glamentarios en el expediente, ha 
resuelto otorgar al peticionario la 
autorización solicitada.

Burgos, 26 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el exped.ente promovido 
ante esta Delegación, por «Hidro
eléctrica de Castilla", S. A., solici
tando autorización para instalar una 
línea eléctrica,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la empresa cita
da, para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica, a 15 ki
lovatios, desde el pueblo de Fontio-
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so a Pinilla Transmonte, con deri
vación á 4,35 kilómetros del origen 
a Cilleruqlo de Abajo, alimentando 
en sus recorridos a Granja Quinta
ra, Pineda Trasmonte y Cilleruelo 
de Arriba, de esta provincia.

Burgos, 26 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Bases para la provisión en 
propiedád, con carácter res- 
triiigidó, de cuatro plazas de 
Auxiliares Administrativos 
taquígrafos-mecanógrafos 

de este Ayuntamiento
Base 1.a En cumplimiento de 

lo que dispone la segunda Disposi
ción transitoria del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de octubre de 
1952 y Circular de la Dirección 
General de Administración Local 
de 14 de noviembre del mismo año, 
se anur cía la provisión en propie
dad de cuatro plazas vacantes de 
Auxiliares administrativos, con ca
rácter restringido, éntrelos interi
nos, temporeros y eventuales que. 
las vieuen desempeñando en la ac
tualidad y cuenten con más de 5 
años de servicios consecutivos a la 
Corporación, cumplidos a la entra
da en vigor del citado Reglamento, 
o sea el l.° de julio de 1952.

Base Ia La provisión de las 
mencionadas plazas se efectuará me
diante oposición, con sujeción a las 
normas que determina el Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local y demás disposiciones 
aplicables.

Base 3.a La dotación de las 
cuatro plazas será de 8.000 pesetas 
anuales, quinquenios del 10 por 
100 y demás emolumentos.

Base 4.a Las condiciones gene
rales que deberán retiñir los aspi
rantes son las siguientes:

a) Estar comprendidos y reunir 
las condiciones que determina la 
Base primera.

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes 
penales.

c) No' padecer defectó físico 
que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

d) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional y a 
ías ideas representadas por el mis
mo, no necesitando justificar este 
extremo los que acrediten sü calidad 

de excombatientes.
e) No hallarse incurso en nin

guno de los casos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Base 5.a Los aspirantes justifi
carán dichas condiciones con los 
documentos qué a continuación sé 
indican:

La del apartado a), con certifica
ción de la Secretaría del Excelentí
simo Ayuntamiento.

La del b), con certificación de 
buena conducta expedida por la 
Alcaldía y otra por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

La del c), con certificación facul
tativa expedida por el Médico de 
la Beneficencia Municipal.

La del d), con certificación expe
dida por la Jefatura Provincial del 
Movimiento o por la Guardia Civil-

La del e), con declaración jurada 
del propio interesado.

Base 6.a También deberán 
acompañar el resguardo de la Depo
sitaría Municipal justificativo de 
haber ingresado en la misma la 
cantidad de veinticinco pesetas para 
el pago de material, y las dietas de 
los miembros del Tribunal, no reco
nociéndose el derecho a pedir la 
devolución de dicha cantidad por 
ninguna circunstancia, ni aun la de 
no haber sido admitido a la práctica 
de los ejercicios.

Base 7.a Las instancias solicitan
do tomar parte en esta oposición y 
los documentos necesarios, se pre
sentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los días y horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de la 

convocatoria y programa en c| 
«Boletín Oficial» de la provincia,y 
los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la casa consistorial, en el 
día y hora que señále el' Tribunal 
una vez transcurridos dos meses de 
publicados el programa y la convo
catoria en él citado periódico oficial.

Base 8.a El ejercicio oral, qw 
será público, consistirá en contestar 
en el plazo máximo de treinta minii- 
tos, tres temas, sacados a la suelte, 
del programa qué se inserta a coi- 
tinuación de estas bases.

El opositor podrá, una vez saca- 
dos los temas, meditar sobre los 
mismos mientras actúa el anterior y 
formar un apunte o guión de las 
materias que há de exponer. Dicho 
plazo quedará limitado a' diez mi
nutos para los que actúen en primer 
lugar en cada sesión o les preceda 
un opositor que se retire sin actuar.

El ejercicio práctico se dividirá 
.en tres partes:

1. a Mecanografía.
2. a Escritura al c|ictadd, orto' 

grafía, análisis gramatical, operacio
nes aritméticas relacionadas con las 
cuatro reglas y redacción de docu
mentos oficiales.

3. a Taquigrafía, con carácter 
meramente voluntario y como mé
rito especial de los aspirantes, asi 
como para casos de empate en la 
puntuación o de mejora de puesto 
en la lista definitiva que con la 
propuesta formule el Tribunal.

La primera parte del ejercicio se 
realizará en grupo, con arreglo a los 

siguientes apartados:
a) Copia durante quince minu

tos, del texto que facilite el Tribuna-
b) Escritura al dictado, durante 

otros quince minutos y a una veo 
cidad de 150 a 170 pulsaciones por 
minuto, , del texto que el Tribuna 

señale.
Para la realización de esta prue 

los opositores habran de presenta 
el día y hora que se señale en 
local destinado al efecto, Pr0^’ 
de la máquina que ¡deseen, uti i 
Al que se presente sin ma(lu*na 
será facilitada por el Ayuntamiento'
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-pero no podrá exigir que sea de una 
marca determinada, efectuándose la 
entrega de estas máquinas por sor

teo.
La calificación de esta prueba se 

hará en conjunto y en la copia se 
tendrá en cuenta, además de la per
fección en el trabajo, el número de 
palabras copiadas.

La segunda parte del ejercicio 
práctico se efectuará escribiendo al 
dictado un trozo de castellano y 
procediendo después por escrito a 
su análisis; redacción de un docu
mento oficial y resolución de dos 
problemas aritméticos, todo lo cual 
será determinado por el Tribunal 
en el momento del examen, fijando 
asimismo el tiempo en que habrá de 
efectuarse.

La tercera parte del ejercicio prác
tico, o sea taquigrafía, .meramente 
voluntaria, consistirá en escribir en 
caracteres taquigráficos, durante diez 
minutos, y a una velocidad mínima 
de cien palabras por minuto y máxi
ma de ciento veinte, el texto que 
dicte un Vocal del Tribunal. Segui
damente los opositores traducirán el 
trabajo a carácteres comunes, y la 
traducción, juntamente con las cuar
tillas taquigráficas, la presentarán al 
Tribunal, que anotará la hora de en
trega, ya que también el tiempo em
pleado será circunstancia que deberá 
ser tenida en cuenta a los efectos de 
la calificación.

Los opositores no podrán valerse 
de mecanismos de ninguna ciase pa
ra la escritura de taquigrafía, debien
do realizarla únicamente a mano.

Base 9.a El Tribunal que juzga- 
rá los ejercicios estará constituido 
por el Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, que presidi
rá; un Catedrático del Instituto de 
Burgos nombrado por el Director 
de dicho Centro; el Secretario de la 
Corporación; el representante que, 
en su caso, pueda designar la Direc
ción'General de Administración Lo
cal, y el Jefe de la Sección Central 
que actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de 
la Corporación.

Base 10. Si alguno de los Vo- I 
cales del Tribunal no pudiera actuar | 
será sustituido por otro, designado 
por la misma Autoridad o Centro 
que nombró el primero, y si la baja 
ocurriese ‘una vez comenzados los 
ejercicios, no se efectuará la sustitu
ción, de no ser que llegasen a faltar 
la mayoría de los Vocales; en cuyo 
caso se anulará todo lo actuado y se 
nombrará otro Tribunal ante el que 
actuarán nuevamente los oposito
res. Las decisiones serán adoptadas 
por mayoría de presentes, no pu- 
diendb actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

El Tribunal estará facultado pa
ra resolver las dudas que pudieran 
originarse, así como para acordar lo 
pertinente para el buen orden de las 
oposiciones en lo no previsto en es
tas bases.

Base 11. A los efectos de la 
puntuación, cada miembro del Tai- 
bunal podrá otorgar en el primer 
ejercicio- y en cada una de las tres 
partes en que se divide el segundo, 
hasta doce puntos, siendo preciso 
por lo menos obtener seis puntos 
para pasar del primero al segundo 
ejercicios y de una parte a otra del 
segundo.

El número de puntos por ejerci
cio y opositor se dividirá por el nú
mero de miembros del Tribunal que 
hayan votado y el cociente será la 

• puntuación definitiva del ejercicio 
correspondiente.

Al final de los ejercicios no se 
considerarán aprobados más que los 
aspirantes que hayan obtenido un 
cociente mínimo de diez y ocho 
puntos.

Para decidir los empates,- se ten
drá en cuenta los méritos patrióti
cos y profesionales alegados por los 
aspirantes y la práctida de taqui- 
,grafía-

Base 12. Si algún opositor, por 
causa justificada, comprobada ante 
el Tribunal antes de comenzar los 
ejercicios, no se presentase el día 
en que fuese llamado, el Tribunal 
señalará nueva fecha para su pre- 

I sentación dentro de los ocho días 

siguientes a la terminación del 
ejercicio de que se trate, demorán
dose la resolución del Tribunal has
ta pasado dicho plazo.

Base 13. El Tribunal redactará 
una lista de todos los aspirantes ad
mitidos a la oposición, la cual será 
fijada en el cuadro de avisos.

Base 14. El orden de actuación 
de los opositores se señalará me
diante sorteo.

Base 15. El número de plazas 
señalado en la convocatoria, no po
drá ser ampliado, cualquiera que sea 
el fundamento que se alegue y, por 
tanto, el Tribunal designado para 
juzgar la oposición restringida, limi
tará su función, con arreglo al De
creto de 13 de mayo de 1948, a 
seleccionar quiénes son entre todos 
los aspirantes los que mejor capaci
dad hayan probado, pero en núme
ro nunca superior al de plazas con
vocadas.

Base 16. Serán obligaciones de 
los opositores nombrados, las que 
la legislación general impone a los 
Auxiliares administrativos Taquí
grafos-Mecanógrafos, así como las 
que señalan los Reglamentos y 
acuerdos municipales en vigor y las 
que el Excmo. Ayuntamiento pueda 
aprobar o adaptar en lo sucesivo.

Burgos, 22 de abril de 1953.—El 
zMcalde-Presidente, Florentino Díaz 
Reig.

** *
PROGRAMA

Tema I. Organización actual del 
Estado Español.—Jefe del Estado. 

1—Idea General de los Ministerios y 
Centros directivos que de ellos de
penden.

Tema II. Organización del Mi
nisterio de la Gobernación.—Sub
secretarías y Direcciones Generales 
que comprende,—-Consideración es
pecial de la Dirección General de 
Administración Local —Beneficen
cia.—-Fiscalía de la Vivienda.—Re
construcción .

Tema III. Falange EspafiolaJTra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.— 
Estudio general de sus Estatutos.—



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Actuación de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las ]. O. N. S. a 
través de sus órganos provinciales y 
sociales, en las Provincias y Muni
cipios.

Tema IV. Los nuevos funda- 
e mentos políticos.—Normas sobre la 

unidad de España.—Supresión de 
regiones autónomas.—Disposiciones 
sobre depuración de funcionarios 
e idea general de las mismas.

Tema V. Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado.—Consideración especial sobre 
la religión en la enseñanza.—Acti
vidad administrativa en orden a la 
disciplina de costumbres.—Deroga
ción de las Leyes Laicas.

Tema VI. Fundamento social 
del nuevo Estado. Fuero del Tra
bajo.—Servicio Social de la mujer. 
—Protección a Mutilados y Ex-com- 
batientes.

Tema VIL Entidades municipa
les.—Su clasificación.—De los tér
minos municipales.—De las Entida- 
des Locales Menores.—De las Man
comunidades voluntarias y de las 
Agrupaciones municipales forzosas.

Tema VIII. Autoridades y Or
ganismos municipales.—Del Alcal
de.—Del Ayuntamiento y su com
posición.—De las condiciones del 
cargo de Concejal.—De la elección 
de Concejales.—Régimen especial 
de carta.

Tema IX. De la competencia en 
general de los Municipios.—Obli
gaciones municipales mínimas.—De 
la Competencia de las Entidades lo
cales menores.—Ordenanzas y Re
glamentos municipales.—Ati ibucio- 
nes del Alcalde.—Atribuciones del 
Ayuntamiento Pleno. — Atribucio- 
nas de la Comisión Permanente.— 
Atribuciones del Alcalde pedáneo y 
de la Junta uecinal.—Constitución 
del Ayuntamiento.

Tema X. Obras municipales.— 
Formas de prestación de los servi
cios municipales.— Municipaliza
ción de servicios.—De los bienes 
municipales.

Tema XI. Territorio y división 
provincial.— Autoridades y Orga

nismos provinciales.— Gobernador 
Civil de la Provincia.— Presidente 
de la Diputación.—Diputación Pro
vincial, Comisión provincial de ser
vicios técnicos.

Tema XII. Régimen de las se
siones de las Corporaciones loca
les.—«Acuerdos de las Corporacio
nes.— Formas de contratación de 
bienes, obras y servicios.

Tema XIII. Definición y clasifi
cación general de los funcionarios. 
Nombramientos y situaciones de los 
mismos.—Haberes.—Premiosy san
ciones.— De los funciona-ios admi
nistrativos y de los técnicos y de 
servicios especiales.—De los subal
ternos.

Tema XIV. Normas generales 
de los Cuerpos Nacionales de Ad
ministración Local.—De los Secre
tarios.—De los Interventores de 
Fondos.—De los Depositarios de 
Fondos.—De los Directores de Ban
das de Música Civiles.

Tema XV. Responsabilidad de 
las Entidades, Organismos, Auto
ridades y funcionarios de Adminis
tración Local.-—De la intervención 
del Estado en las Entidades locales. 
Del régimen de tutela.

Tema XVI. Hacienda munici
pal.—De los ingresos municipales 
en general.—Recursos de los Mu
nicipios.—Recursos de las Entida
des locales menores.—Productos del 
patrimonio.—Rendimiento de ser
vicios y explotaciones municipales. 
Subvenciones, auxilios y donativos-

Tema XVII. Exacciones muni
cipales.—Derechos y tasas.—Dere
chos y tasas por prestación de ser
vicios.— Derechos y tasas por apro
vechamientos especiales.—Contri
buciones especiales.

Tema XVIII. Arbitrio sobre e 
incremento de valor de los terrenos. 
De bebidas espirituosas y alcoholes, 
idea general.—Noción de los demás 
arbitrios municipales.

Tema XIX. Nociones de la im 
posición municipal.—Contribucio
nes e impuestos cedidos a los Ayun
tamientos.—Contribución de usos y 
consumos.

Tema XX. Hacienda Provin 
cial.—Ingresos provinciales en ge- 
neral. —Exacciones provinciales.— 
Derechos y tasas—Contribuciones , 
especiales.—Recargos y participa- 
ciones en contribuciones e impues
tos del Estado.

Tema XXL Disposiciones co
munes a las Haciendas municipal y 
provincial.—De las Haciendas Lo
cales en general.—Gestión econó
mica local.—Benéfic os fiscales en. 
relación con el Estado.

Tema XXII. De los Presupues
tos.—Del presupuesto ordinario de 
Corporaciones Locales. — De los 
presupuestos extraordinarios.—De 
los presupuestos especiales.

Tema XXIII. De la Recauda
ción.—Procedimiento de recauda
ción en Corporaciones Locales.— 
Recursos administrados y recauda
dos por el Estado.—Gestión directa, 
y afianzamiento.—Del arriendo.— 
De los conciertos.—Normas comu
nes a los sistemas de recaudación.

Tema XXIV. Sistema de conta
bilidad y rendición de cuentas.— 
Contabilidad en general de las Cor
poraciones Locales.—Contabilida
des Auxiliares.—Rendición de cuen
tas.—De la prescripción.

Tema XXV. Idea general del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, de 17 de 

mayo de 1952.
Tema XXVI. Id. id. del Regla

mento de Población y Demarcación 
territorial de las- Entidades locales, 

de 17 de mayo de 1952.
, Tema XXVII. Id. id. del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo 
1952.—Instrucciones publicadas por 
la Dirección General de Admmis , 
tración Local para la aplicación , 

mismo. . , i
Tema XXVIII. Idea general del 

Reglamento de Haciendas L°ca ’ 
de 4 de agesto de 1Q52.

Tema XXIX .Idea genera = 
las Ordenanzas Municipales 
Ciudad de Burgos de . 1888 y mo

dificaciones póster.ores.
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Tema XXX. Id. del Reglamen- les sobre los Reglamentos de servi- 

lo de Régimen interior de la Cor- m¡ent0P
poración, de 17 de diciembre de Burgos, 22 de" abril de 1953 —
1915. El Alcalde-Presidente, Florentino

Tema XXXI. Nociones genera Rafael Díaz Reig.

Dirección General fle la Deuda y Clases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS

INDICES NUMEROS 28, 29, 30, 31 Y 32

Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten 
«en el día de la fecha, por esta ordenación a la Delegación de Hacienda 

«de Burgos.

Número 
de la

Orden
Nombres y Apellidos Conceptos

30 
31 
32 
20 
33

9 
10 
21 
22 
23 
24 
25 
34 
11

26 
35 
.36 
37 
27 
12

Daniel Alonso Arauzo 
José León Benitez 
Víctor García Porras 
Enriqueta Ojeda Costa 
Mariano Domingo Abad 
Benedicta Rodrigo Alonso 
María Santos Bordeje 
Mariano Palacios Rodríguez 
Gregorio García Quintana 
Juliana Martínez González 
Petra Vallejo Sáez
María Elisa Mínguez González 
Benito Telechea Arnáez 
Esperanza García Martín 
Elias Sánchez García 
María Ortiz San Emeterio 
Antonia Sáinz Maza 
Santiago Quijano Triana 
Nicasio Gutiérrez Monje 
María Morán González 
Pedro Martínez González

Retirados Cruces 
Idem 
Idem 
M. Militar 
Retirados 
Jubilados 
Idem
M. Militar
Idem
Idem 
Idem 
Idem
Retirados-Cruces 
Jubilados
Ampliación de orden 
M. Militar 
Retirados-Cruces 
Idem 
Idem
M. Militar 
Jubilados

Burgos, 22 de mayo de 1953—Basilides Marcos.

Triliunal Provincial 
fle lo Contencioso Administrativo

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barra!, en nombre y con poder 
del recurrente D. Lamberto Gó
mez Navas, se ha interpuesto ante 
este Tribunal 'recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo-sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 

■de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 

de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la"Administración 

Burgos, 22 de mayo de 1953.
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Abundio López 
Peirotén, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo-sorteo 
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celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo qie dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953.
El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de lá recurrente D.“ María López 
Peirotén, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

¡ En cumplimiento de lo que dis- 
í pone el Texto Refundido de la Ley 
t de lo Contencioso administrativo, se 

publica este anuncio para conoci
miento de ios que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra

ción.
Burgos, 22 de mayo de 1953.— 

El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Jesús Santos Ma- 
rijuán, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo-sorteo 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, con fecha 30 
de diciembre de 1952, sobre apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interes 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.
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Ayuntamiento fie Aramia fie Duero
Aprobados provisionalmente por 

el Ilustre Ayuntamiento los padro
nes de pastos del primer semestre, 
inspección de alimentos, tránsito de 
animales domésticos, perros, rodaje 
y bicicletas, relativos al primer se
mestre del año 1953, se hallan 
expuestos al público en la adminis
tración de Arbitrios de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días, para que durante los mismos 
puedan ser examinados por cuantos 
contribuyentes lo deseen y puedan 
formular las reclamaciones que hu
biera lugar contra los mismos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, 23 de mayo 
de 1953.—El Alcalde, Juan Ga- 
yubo.

Alcaldía fie Pino de Buretia
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extroordinario nú
mero 1 en el día de ayer, se halla, 
de conformidad con lo que deter
mina el artículo 669 del texto ar
ticulado de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, 
expuesto al público por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado por todas las per
sonas que determina el artículo 656 
de la misma Ley, y presentar cuan
tas reclamaciones determina el ar
tículo 669 en su párrafo 3.° y apar
tados a, b y c.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pino de Bureba, 19 de mayo de 
1953.—El Alcalde, Jesús Gutiérrez.

Alcaldía fie Aranfiilla .
Instruido expediente de hábilita- 

ción de crédito por 4.000 pesetas, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, para atender ál pago de 
un solar, adquirido por este Ayun
tamiento por compra para construc
ción de obras municipales, cuya 
^tención no tiene crédito fijado en 
el presupuesto ordinario vigente, 
se hace público que expresado ex
pediente se halla expuesto al públi
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co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos de
terminados en el artículo 664 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Arandilla, 21 de mayo de 1953. 
—El Alcalde, Andrés Martínez.

Alcaldía fie Fresnillo fie las Dueñas
Instruido expediente de suple

mento de crédito al presupuesto ex
traordinario formado para la cons
trucción de Escuelas y viviendas de 
los Sres. Maestros, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán for
mularse reclamaciones contra el 
mismo.

Fresnillo de las Dueñas, 21 de 
mayo de 1953.—El Alcalde, J. An
tonio Ovejero.

Alcaldía fie Poza fie la Sal
Por el .presente, y de conformidad 

con lo preceptuado en el Estatuto 

de Recaudación vigente, para cono- 
conocimiento de las personas i 
quienes pueda interesar, se hace sa- 
ber que ha sido nombrado como 
Auxiliar Agente x Agente Ejecutivo 
para el cobro de los débitos pen. 
dientes de los contribuyentes de 
este término municipal con el Ayun
tamiento a D. Vicente Céspedes 
Garvín.

Poza de la Sal, 26 de mayo de 
1953.—-El Alcalde.

Alcaldía fie Vadocondes
Aprobado por el Ayuntamiento 

un proyecto de presupuesto extra
ordinario para la ejecución de obras 
municipales, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamacio
nes y observaciones que se presen
ten por las personas especificadas 
en el artículo 656, número 1 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Vadocondes, 26 de mayo de 1953. 
El Alcalde, Severino Leal.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS Y MONJE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales

Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659,770 47-pesetas 

Saldo en 30 de diciembre de 1952. , , . 68.909.341 02 pesetas 

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación
(Entrada por. el Hondillo)

AGENCIA.—Urbana: Mercado-de Ganados de San Amaro, Cas 
trojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la Sal, Queeedo e 

Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, Santibáñez Zarzagu a> 
Quintanar de la Sierra, Gumiel def Mercado, Villanueva Argaí , 

Santa María del Campo, Estépar y Villasana de Mena.


